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El Informe N" 049-2023-RP-MSAPFNOS/GOES-GM-MDS de fecha 12 de octubre det 2023, Informe N. 627-
2023-GDES-GM-MOS de fecha t2 de oc{ubre det 2023, Informe N. 021-2023-JLoL-tÉ-MSApÉNNos-
usLP/MDS-T de fecha 25 de octubre det 2023, Informe N. i oeo-zoza-eRc¡ta-uíp-e-lt¡lt¡ciloe ilcna zsde octubre del 2023, Informe N' 0431-2029-Gpp-GM/MDs de fecha 03 de noviembre del 2023, de
conformidad con la6 facultades administrativas otorgadas por el Titular del pliego; y,

CONSIDERANDO:

Que' de conform¡dad con lo establecido por el artlculo I g4o de la Constitución Polftica del penl y el art¡culo
fl del rltufo Preliminar d6 ta L€y N: 27972 - Ley orgánica de Municipatidades, estabtecá qrj ioá éoüi".o.locales gozan de autonomla Polft¡ca, económ¡ca y administratlva en los asuntos de su 'compeÉncia. 

t_a
autonom¡a que la constitución Polftica det Peru establece para las municipalidades, radica en lá facultao oe
ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de administraiión, con su¡eción at oroenamiento ¡uiioco. 

-'
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vrsTos:
Sama, 09 de noviembré del 2023.

acuda al-requeim¡enlo, se optará por ejecutar adicionales, previa susientación y resotución gi3gg
contrarlo rcformular el provecto curndo las def,clenclas sean insalvables.

AMENTO DE TACNA' CON CUI N'2589942. con un

Oisponibilidad Presupuestede otorgada por la Gerenc¡a d€ Planoam¡ento y Presupuesto, con Infome N''182-
2023-GPP-GM-MDS. Todo ello, en cumplim¡ento a la Direciiva N" 001-2019-Ef/63.011 Directiva Generat Del
Sistema Nac¡onal O€ Programación Multianual Y Ge6tlón De Inversiones y a la Directiva N'002-2022-MDS
- "Directiva que Norma la Ejecución de Obras Pl¡blices por la Modalidad d€ Ejecución Presupuestaria Direcla
(Administración Dirgcta) en la Municipalidad Distrital de Sama'.
Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 101-2023-GM-A'/MDS de fecha 09 de mayo det 2023,
se resuelve: APROBAR el Plen Anual de Trabalo 2023 del Proyeclo denominado: 'MEJORAMIENTO DEL

Que, mediante la Resolución de Alcatdfa N'oi 1B-2023-A/MDS de fecha 04 de jutio de 2023, se delega
funciones, akibuciones y facultades administrativas del despacho de Atcetdla ai oespacno á'e-éerenc,a
Municipal. Asim¡smo, dentro de tas facultades atribuidas hacia et Gerenle Municipai. se encuJnlra las
lollc'gnadls a la aprobac¡ón de exped¡entes técnicos y/o estudios denniüvos, tal óomo se señala en el
ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades administrativas y resoluiivas que por este acto
se del€gan son las sigu¡entes: En Materia de Dssarrollo urbano y obras. Nuineral 4) Airobar ros
Expedientes Técn¡cos y/o ostudio8 definiüvos derivados de Proyeaos de Invers¡ón públ¡ca, én materta de
infraestruc{üra pública, asimismo, aprobar los Exp€dientes Técnióos de Proyoctos productivo;, gconomrcos,
Soc¡ales y Planes de Mantenimiento.

Que, la D¡rectiva N'002-2022-MDS - "Directiva que Norma la Ejecución de Obras públ¡cas por la Modat¡dad
de E¡ecución Presupuestaria Oirecte (Administración Dir€cta) ¡rn ta Municipat¡dad D¡strital'de Sama.. tiene
como objeüvo establecer las disposiciones que permitan el proceso de ejecuc¡ón de las obras publicas bajo
la modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa (Administrsción Direc{á), a cargo de lás Unidaoes
E¡ecutoras que conformar la Municipal¡dad Distrital de Sama.

Que, el ltem 5.'11 d€ la Citada Directiva estiputa que se iustifca la reformulación de expediente en el ftem
Obras Complementarias y/o Adicionales, por las siguiéntes razones: 5.11.5 Para casos dónde la sensibil¡dad

Que, el. num€ral 20) del Artfculo 20' de la Ley N' 27972 Ley Orgán¡ca de Municipalidades, establece que
son atñbucion€s d^e]-Alcalqe, delegar atribuciones admin¡stretivas án el cerente Muñicipal, texto concordant€
P-! ]9:3,1f"y1o" 27'.y 3g'.de.la cita 

.a lgrmar cuando señala que la administración inunicipal está bajo ta
orecclon y responsabil¡ded del Gerente Mun¡cipal, funcionario de confianza a tiempo completo y ded¡cación
exclusiv€ designado Por elAlcalde, resuelve los aspectos administrativos a su cargó a través d" i"tolráon""
y Dhect¡vas, respeclivam€nte; asl como la func¡onss específ¡cas contenidas en ál artfcuto 7g. y siguientes
de la precilada norma.
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SERVICIO DE ATENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS FAMILIAS EN EL NIVEL NUTRICIONAL DE LAS
ORGANIZACIONES SOCIALES DEL DISTRITO DE SAMA DE LA PROVINCIA DE TACNA DEL
oEPARTAMENTO OE TACNA' CON CUI N'2589942, con un presupuesto totat de s/ 626.860,3/t

cuyo olazo de elecuclón 3erá d€
bajo la modalidad de ejecuc¡ón de Administración Directa, en cumpli o
- "Direcliva que Norma la Ejecución de Obras pribticas por ta Modál¡dad de

EjecuciÓn Presupuestaria D¡recta (Administrec¡ón Direcla) en la Munic¡palidad Distrital de Sama'. Todo e o
se€ún el. informe la"oElle por parte de la Un¡dad de Supervisión y Liquidacionos de Proyecios, mediante
Informe N' 0405-2023-EDCHA-USLP-GM/MDS y la Disponibilidad'Preiupuestat otorgadá por ta cerencta
de Planeam¡ento y Presupuesto.

Que, mediante Informe N" 049-2023-RP-MSAPFNoS/GoES-GM-MDS de fecha 12 de octubre det 2023,
smit¡do por el Responseble de Proyeclo: Ing. Jorge Luis Talledo Mamani, quien informa remite al despacho
de Gerencia Desanollo Económico y Social el Expediente de Reformulación del plan de Trabaio 2Oá3 del
Proyeclo denominado: MEJOMMTENTO DEL SERV|C|O DE ATENCTóN y PROMOC|óñ DE LAS
FAMILIAS EN EL NIVEL NUTRICIONAL DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DEL DISTRITO DE SAMA
DE LA PRovlNclA oE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACNA'coN cut N'2599942. quien manifiesta
que de acuerdo a la evaluación y dentro del marco de la directiva N' 002-2023/MDS normas oara la
d¡stribuc¡Ón de los costos ¡ndirectos en el presupuesto de proyectos de ¡nversión, IOARR y manten¡m¡entos
de infraestructura pública de la Munic¡palidad Distrital de Sama, se presenta el Expediente de Reformulación
de Plan de 2023 pot porcentaje de generales,

el monto total del porcentalo de ll¡t%) d€ gastos generales det exped¡ente
Nro. 098-2023-MDS. en el Dlan de trabalo 2023 só coni¡daró .l nñ?.añl

lo que
tócnlco del 114%1, por lo que la aprobac¡ón del presenle exped¡ente de refol
2023 del proyeclo ante6 referido se sustenta en la subsanac¡ón de los

del
plan de porc6ntai€s
conespond¡entes, según se detalla a continuación:

PIIfl DE TRABAÍ) 2OJ'3 RETORI'TAC|o¡ DEL PI.A}I DC
TRAAA'O ¿üTE

(%) TOTAL (%) TOTAL

COSTO DIRECTO I458,(X5.20 S/458,0,(5.20

GASÍOS GEIEMT.ES ll.td¡ u 6¿.0aa.rt l¡(úr 61 6,.,t2¡Jit
COSTO DEL PROYECTO
CO+OO tr ar0.00f,¡8 EJ 6:¿,17t.t3

GASTOS DE GESTION 5.080¿ s/ 25,888.2S 6.00% si/ 31,330.2S

SUPERVISION 5.91% s/ 30,179.67 7.OO% s/36,552.01
ETABORACION DE ESTUDIO
DEFINITIVO SEGIJN EXP. TÉCNICO s/ 59,820.41 s/ 59,820.41

foTAL DC IVEn$óX t a2a¡ao.L atc,É.171?¡
Le dift|l9ncia (-) cn el costo d€l PLAN OE TRABAJO 2023 VS LA REFORMULACTON OEL PLAN OE TRAaAJO 2023d. CO

+GG EA OE S/ ,t,t,179.55

Que, mediante Informe N' 627-2023-GDES-GM-MDS de fecha 12 de octubre det 2023, el cerente de ta
Gerencia d€ Desanollo Económico y Social, Ing. Carmen del P¡lar Lucero Hurtado, informa al despacho de
Gerencia Municipal, en atenc¡ón al Informe N' 049-2023-RP-MSAPFNOS/GDES-GM-MDS. que remite el
Exped¡ente de Reformulación de Plan de Trabajo 2023 del proyeclo denominado: "Meioram¡ento del Servicio

Atención y Promoc¡ón de las Fam¡lias en el N¡vel Nutricional de las Organizaciones Sociales det D¡strito
Sama de la Provincia de Tacna del Departamento de Tacna'con CUI N'2589942, para su respec,t¡va

y/o aprobac¡ón por la Unidad de Supervisión y Liquidación de Proyectos.
/_\' ,\ Que, por medio del Informe N' 021-2023-JLQL-|P-MSAPFNNOS-USLP/MDS-T de fecha 25 de octubre del

2023, el Inspector de Proyecto, Ing. Jose Luis Qu¡socala Limachi, informa al J6f€ de la Un¡dad de Supervis¡ón
y Liqu¡daciones de Proyóctos, Ing. Edwart Roger Chura Aguilar, en atención al provefdo s/n, contenido en el
lnforme N' 627-2023-GDES-GM-MDS, que procedió a rcaliza( la evaluac¡ón a la documentación contentoa
en el Expediente de Reformulación de Plan de Trabajo 2023 del proyecto denominado: 'MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO DE ATENCION Y PROMOCIÓN DE LAS FAMILIAS EN EL NIVEL NUTRICIONAL DE LAS
ORGANIZACIONES SOCIALES DEL DISTRITO DE SAMA OE LA PROVINCIA DE TACNA DEL
DEPARTAMENTO DE TACNA' CON CUI N'2589942, confome a los lineam¡ontos establecidos en la
D¡recliva N'002-2022-MDS - 'Oirec{iva que Norma la Eiecución de Obras Públicas por la Modalidad de
Ejecución Presupuestaria Directa (Administración Directa) en la Municipalidad Distrital de Sama', luego de

aprobado con
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óN DE

haber realizado la revisión correspondiente, em¡te la Opinión Técnica Favorable y declara procedente,
otorgando la CONFORMIDAD TECNICA al Exped¡ente de Reformulac¡ón de Plan de Trabajo 2023 del
proyeclo antes refer¡do, señalando que existe una d¡fe[encia de S/ 23,013.89 (Veintitrés mil trece con 89/100
soles) por conceptos de Gastos Generales+ Gastos de Gestión+ Gastos de Supervisión, debiendo consignar
el presupuesto total reformulado por el monto de S/ 649,874.24 (Se¡scientos cuaÍenta y nueve mil
ochocientos setenta y cuatro con 241100 soles). Asf también, ampl¡a que la Reformulación del Plan de
Trabajo 2023, no afecta plosupuostalmente al Exp€dlente Técnico aprobado del proyecto antes referido,
puesto que el fondo de la presente reformulación es la subsanac¡ón de un eror en los porcentaies
consignados al momento de aprobar el plan de trabajo 2023. Dejando expreso que los montos cbnsignaáos
en el presente expediente de reformulac¡ón corresponden al Expediente Técnico aprobado del proyecto
dENOM¡NAdO: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS FAMILIAS EN EL
NIVEL NUTRICIONAL DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DEL OISTRITO DE SAMA DE LA
PROVINCIA DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACNA' CON CUI N"2589942.

cuADRo RESUMEN DE REFoRMULACTóN DE PLAN DE TRABAJo 2023- SEGIJN INFoRME N. 021-
2O23.JLOL-IP-MSAPFNNOS-USLP/MDS:

Pt A¡¡ ttE TR EATO Ans
REFORruLTCIOl'

DEL PLAN DEll^¡ t¿r tt2!
DESCRtPCtOt{ (%) xoxTo (s4 I(rxto (!r, (x) fOfAL

COSTO DIRECTO si/ 458,0,{5 20 s/458,045.20

GASTOS GENERALES tr.66% v 52,9a6.78 Sr tt,ttt.tt 11.ü)!h sr 64,128.33

EI'|¡ TOTAL t, tro¡lr.t0 8r ll,tt8,6t at @1rt.ó?
GASTOS DE GESTIÓN 5.06% s/25,868.29 I5,,rE2.m 6.00./o s/ 31,330.29

GASToS DE SUPERVISIÓN 5.910/. s/ 30,179.87 sr 0.372.3,a 7.OO% s/ 36,552.01

ELABORACION OE ESTUOIO
DEFINITIVO s/ 59,820.41 s/ 59,820.41

PRE$rPt ES¡O fotAt Sr ara¡aor. 3' ¡1,041¡l ata/tt8f+41

PI.A¡I DE 
'RAEA'O 

AEt ACTUAI¡ZADO

DEtcfiPctol * FÍTOG'}
cosTo otREcTo s/ 458,0,r5.20

GASTOS GENERALES 't4.oo./o s/ 64,126.33

SUB TOÍAL st 522,171.53

GAsTos DE GEsnÓN 6.00% s/31,330.29

GASTOS DE SUPERVISIÓN 7.00v. s/ 36.552.01

ELABOMCION DE ESTUDIO OEFINITIVO s/ 59,820.41

PRESUPUEAIO TOÍAL 3/6¡19,87¿1.2¿r

Que, a través del Infome N' 1020-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS d6 f€cha 25 de octubre det 2023. el Jefe
de la Unidad de Superv¡s¡ón y Liqu¡daciones de Proyectos, Ing. Edwart Roger Chura Agu¡lar, infoma al
despacho de Gerencia Municipal, en atención al Informe N" 021-2023-JLQL-lP-MSAPFNNOS-USLP/MDS-

, que remite la Conformidad del Expediente de Reformulac¡ón de Plan de Trabajo 2023 del proyecto
enominado: ,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCION Y PROMOCIÓN DE LAS FAMILIAS EN EL

NUTRICIONAL DE tAS ORGANIZACIONES SOCIALES DEL OISTRITO DE SAMA DE LA
OE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACNA" con CUI N'2589942. la cual fue revisada v

evaluada por el Inspector de Proyecto, Ing. Jose Luis Quisocala Limachi. Otorgando la Conformidad
corrsspond¡enle, recomienda se derive la presente a la unidad orgánica respecliva, para su aprobac¡ón
med¡ante acto resolut¡vo.

Que, mediante Informe N" 0431-2023-GPP-GM/MDS de fecha 03 de nov¡embre del 2023, emitido por la
Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, en atenc¡ón al Informe N' 1020-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS,
informa al despacho de Gerenc¡a Municipal, que habiendo evaluado y analizado los actuados admin¡strativos
corespond¡entes respeclo a la aprobación del Exped¡ente de Reformulación del Plan de Trabajo 2023 del
proyecto antes referido, asf como la Conform¡dad Técnica otorgada por la Unidad de Supervis¡ón y
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9OO2 ASGII{ACIONES PRESUPUESTARIAS OUE I{O RESULTAN EN PROOUCTOS
2589942 'MEJOMMIENTO OEL SERVICIO DE AÍENCIÓN Y PROMOCIÓT{ DE LAS
FAMILIAS EN EL NIVEL ÑUÍRICIOML DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DEL
DISTRITO DE SAI'A DE LA PROVINCIA DE TACNA DEL DEPARTAMEI.¿TO DE
TACNA
23 PROTECCTóN SOC|iAL
05'1 AS|STEi{C|A SOCTAL
OI I5 PROTECCION OE POBI,ACIONES OE RIESGO
05 RÉCURSOS OEfERi'INADOS
18 CANON YSOBRECANON, REGALIAS MI ERAS, RENTA DE ADUAMS Y
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Liquidac¡ón de Proyectos mediante Infome N' 1020-202$ERCHA-USLP-GM/MDS e Informe N" 021-2023-
JLQL-IP-MSAPFNNOS-USLP/MDS-T, se emlt la dlsponibllldad pr€supuest t por 6t monto de S¿
23.013.89 (Velntltrúg mll tr€ce con 89/100 3ol€sl. monto que es igual a la diferencia entre el Plan de
Trabajo 2023 aprobado mediante Resolución de cErencia Mun¡cipal N' 10 1-2023-cM-4,/MDS, y ta propuesta
de Reformulación de Plan de TnbEo 2023, ba¡o €t sustento de subsanar el enor incunido al cons¡gnar
Porcenta¡es errón6os, por lo que presupuesto actualizado total para 6l Plan de Trabajo 2023 del proyocto
antes referido asciende al monto totral de S/ 649,874.24 (Se¡sc¡ento8 cuarenta y nueve mil ochoc¡entos
setenta y cuatro con 241100 soles), según el present€ detelle:

PROGRAi'A
PRODUCTO :

FUNCIÓN :

DIV- FUNC. :

GRUP. FUNC
FTE, FTO
RUBRO :

Mo'ro , ll|.]¡?'táS'on"

Que, con Proveldo admin¡strativo d6 fecha 08 d€ noviembre de 2023 del despacho de Gerencia Municipel,
el Gerente Municipal dispone a la Gerencia de Asésorfa Jurfdica, proyectar acto resolut¡vo corespondiente.

Que, confome a los informes esgrim¡dos y al marco l6gal acotado, se advierte que €l Expediente de
Reformulación de Plan de Trabajo 2023 del proyeclo denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
ATENCTÓN Y PROMOCIÓN DE LAS FAMILIAS EN EL NIVEL NUTRICIONAL DE LAS ORGANIZACIONES
SOCIALES DEL DISTRITO DE SAMA DE LA PROVINCIA DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACNA'
CUI N'2589942, cuenta con la viabil¡dad técn¡ca por parte de la Jefatura de la Unidad de SuD6rvisión v
Liquidaciones de Proyectos med¡ante del Infome N" 1O2G2O2$ERCHA-USLP-GI\iUMDS, ait como lá
Conformidad Técnica otorgade po[ el Inspector de Proyecto, Ing. Jose Luis Quisocala Limachi mediantg
lnforme N' 021-202+JLQL-|P-MSAPFNNOS-USLP/MDS-T, a6l como la D¡sponibilidad presupuesta
Otorgada por ls Gerenc¡a de Planeemiento y Pr€supuesto modiante Informe N" 0431-202$GPP-GM/MDS,
conforme a lo d¡spuesto en la Direc't¡va N' 002-2022-MDS - "Direc'tiva que Norma la Ejecuc¡ón de Obras
Públicas por la Modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa (Administración Directa) 6n la Municipalidad
Distítal de Sama'.

Que, estando a lo expuesto en loe pánafos precedentes y de conformidad con las atribuc¡ones conferidas
por la Ley N"27972 Ley Orgánice dé Mun¡c¡palidades, Resoluc¡ón de Alceldfa N'118-2023-4,/MDS de fécha
04 de jufio de 2023, Decreto Supremo N' 00+2019-JUS TUO de la Ley N" 27444 Ley de Procedimiento
Adm¡nistrativo General, en armonfa con la Constitución Polftica del Peru; con elMsto Bueno del Gerente de
la Gerencia de Asesorla Jurldica, Gerente de la Gerencia de Desanollo Económico y Soc¡al, Gerenc¡a de
Planeamiento y la Unidad de Supervisión y Liquidaciones de Proyectos, Gerencie de Ptaneamiento y
Presupuesto:

s_ÉuEtYE:
ARTIGULO PRtitERO: APROBAR et Expediente de REFORUULACTÓN DE PLAN DE TRABAJO 2023 del
proyeclo denominado: "MEJORAMTENTO OEL SERVICIO DE ATENCÉN Y PROilOCtÓN DE l-AS
FAMILIAS EN EL NIVEL NUTRICIONAL DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DEL DISTRITO DE
SAMA DE LA PROVINCIA DE TACNA DEL DEPARTAMEÍ,¡TO DE TACNA" con CUt N'2589942, cuyo

será de 9e¡9-(9gl_¡!9!gg@d@_, que se computará a partir del 09 de mayo del 2023, teniendo
fecha de cljlm¡nación el 31 de diciembro del 2023, con un presupuesto total ac,tual¡zado de g¿
¡1.2¡l (SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON

teniendo un incr€mento presupuestal de S/ 23.013.89 (VEINTITRES MIL TRECE CON
00 SOLES) en mérito al Expediente de Reformulación, bajo el sustento de subsanac¡ón de enor

en el Plan de Traba¡o 2023 aprobado mediante RGM N' 101-2023-GM-4,/MDS, mismo que
cuenta con le aprobaciÓn técnica por parte de la Inspección respectiva modiante Informe N' 1020-2023-
ERCHA-USLP-GM/MDS, asl como la Conformidad Técnica otorgada por el Inspector de Proyecto, Ing. Jose
Luis Quisocala Limachi med¡anto Informe N' 021-2023-JLQL-IP-MSAPFNNOS-USLP/MDS-T, así como la
D¡spon¡b¡lidad Presupuesta Otorgada por la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto medianle Informe N'
0431-202$GPP-GM/MDS, conforme s lo dispuesto en ls D¡rect¡va N'002-2022-MDS -'Direcl¡va qu€ Norma
la Ejecución de Obras Públicas por la Modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa (Administrac¡ón
Directa) en la Municipalidad Distrital de Sama".

t\': \ t
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DIAFONIB¡LIOAD PRESUPUESÍARIA SEGÚN I¡{FORME N' O¿fiTI.2023€PP€M'iIDS:

PROGRAI'A
PRODUCTO

FUNCóN
Dtv. FUt{c.
GRUP, FU C
FfE. FfO
RUBRO

MONIO

EOO2 ASGIT{ACONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PROOUCTOS
25890¡12 'IIE¡OR¡¡IIIENTO OEL SERVICIO OE ATENCTÓN Y PROMOCTÓ OE I.A¡;
FAMII.IAS EN EL iIIVEL NUTRICIOML DE IAS ORGANIZACIO}IES SoCIATES t'EL
DISTRITO DE SAI,IA DE l PROVINCIA DE TACNA DEL OEPARTAMENTO OE
TAC'{A
23 PROTECCTON SOCTAL
051 ASISTENC|A SOCTAL
01,I6 PROTECCION DE POALACIONES DE RIESGO
05 R€CURSOS DETERMI'{ADOS
18 CANOi¡ YSOBRECAI{ON, REGAI-IAS MI¡¡ERAS, REifTA DE AOUANAS Y
PARI'ICIPACIONES
s/ z¡,013.80

,., ir
'{ r,

ARTICULO SEGUNDO: DISFONER a la Ger€ncle de Desanollo Económico y Soc¡al y a ta Unidad d€
Supgrvisión y Liqu¡daciones de Proy€ctos, roallzer las acc¡on$ administrativas correspond¡entes, pera dar
estricrto cumplimiento a lo dispuesto en €l artlculo primero de la pre$nte Re8olución. Bajo r6ponsabilidad.

I{OTIFICAR la prBséritc Resolución a les Unldades Orgánica8 oofreEpondiontes de
pare su conocimiento y fines congiguientes.

REGÍ STRESE, COMUNIQUESE

oo€a

\
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